
 

 

JP 

CONSTANCIA: Se deja en el sentido de indicar que la anterior documentación fue 
allegada el 24 de agosto de 2023. Pasa a despacho de la señora Juez para que provea. 
 
Armenia, Quindío; 23 de febrero de 2024 

 

LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 

 
 
 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  
ARMENIA - QUINDÍO  

 
Armenia Quindío, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

   
PROCESO  : Verbal  
RADICADO  : 630014003005-2016 -00829 -00 

 
De conformidad con la constancia secretarial previa, incorpórese y póngase en 
conocimiento de las partes para los fines que encuentren pertinentes, la solicitud de 
gastos de levantamiento topográfico del predio Lote de Reserva # 1B Ciudadela la 
Cecilia vereda el Empalme del Municipio de Armenia Departamento del Quindío, 
presentada por el Topógrafo FERNANDO IVÁN GRIMALDOS HERNÁNDEZ.  
 
Se ordena que por intermedio del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES PARA 
LOS JUZGADOS CIVILES Y DE FAMILIA DE LA CIUDAD , se corra traslado de 
dicha solicitud, por el término de tres (03) días, a través de sus respectivos apoderados 
judiciales. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE  
 

 
MARÍA DEL PILAR URIZA BUSTOS  

JUEZ 
 

se deja la constancia que la presente decisión se firmara digitalmente atendiendo a la falla en el aplicativo 

firma electrónica de la Rama Judicial. 

 
 


